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GOBIERNO LOCAL 
PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
CIRCULAR del C. Secretario de Hacienda, por la que se Determinan los Montos de Actuación y Lineamientos 
en Materia de Contratación Pública de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en la Administración Central 
del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua para el Ejercicio Fiscal 2025. 
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ 
CONVOCATORIA Segunda Licitación Pública Presencial Nº JMAS-DT-CT-OP-2025-01, relativa a la obra pública 
consistente en la construcción para canal de agua tratada PTAR Sur desde canal de salida a dren interceptor. 
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº JMAS-DO-CT-AD-2025-03, relativa al suministro, instalación 
y programación de 50 UTR’s. 
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº JMAS-RH-CT-AD-2025-09, relativa a la adquisición de 4,155 
pares de calzado para personal de campo. 
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº IEE-LP-04/25, relativa al arrendamiento de equipo para 
fotocopiado e impresión. 
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº IEE-LP-05/25, relativa a la contratación del servicio de 
vigilancia, para el resguardo de un bien inmueble del Instituto.  
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TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA 
ACUERDO General Nº TEE/AGP03/2025 del Pleno del Tribunal Estatal Electoral, por el que se determinan los 
días inhábiles para el año 2025, aplicables a los juicios y procedimientos que no se encuentren vinculados al 
Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 566 a la Pág. 571
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ 
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA
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TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA 
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE,
AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS

EMILIO OLIVAS ESTRADA                                                                35-11
-0-  

ARMANDO DUARTE PONCE                                                           28-11
-0-  
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ALFREDO GOMEZ Y OTROS                                                   38-9-11-13
-0-  

MARIA DEL PILAR VEGA PONCE       705-87-91-95-99-103-3-7-11
-0-  

RAUL REGALADO LEGARRETA                                            41-11-13-15
-0-  
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RAFAELA GARCIA BORUNDA                           831-103-3-7-11-15-19-23
-0-  

ELVIRA GUADERRAMA CISNEROS                  832-103-3-7-11-15-19-23
-0-  
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JAIME ZUBIA GONZALEZ                                                       40-10-11-12                                         
-0-  

ALBERTO LUNA Y OTRA                                                               36-9-11
-0-  
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SENTENCIA 

    Juzgado Segundo de lo Familiar 

    Distrito Bravos 

    Cd.Juárez, Chih. 

 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

DIEZ. 
VISTOS para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el expediente 

1532/2009, relativos al Juicio de Divorcio Voluntario, promovido por los C.C. 

JOAN SALVADOR MORALES RETA Y PALOMA CELESTE GAMBOA 

ORDOÑEZ, y; 

 

R E S U L T A N D O 
C O N S I D E R A N D O 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y 

SE:  

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Ha procedido la vía intentada.  

SEGUNDO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a JOAN 

SALVADOR MORALES RETA con PALOMA CELESTE GAMBOA ORDOÑEZ, 

quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad con 

el artículo 257 del Código Civil. 

TERCERO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, envíese copia 

de la misma al C. Director del Periódico Oficial del Estado para sus publicaciones 

de ley; Asimismo, envíese copia certificada de esta sentencia con los insertos 

necesarios tanto al C. Oficial del Registro Civil de esta Ciudad para que sirva 

levantar el acta de divorcio y haga las anotaciones marginales en el acta de 
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matrimonio número 1060 del libro 83 a folio 74 levantada en fecha siete de 

marzo del año dos mil ocho en la oficialía 05; Y en el acta de nacimiento del 

señor Joan Salvador Morales Reta registrada bajo el numero1644 del libro 10 a 

folios 1830 de fecha diecinueve de marzo de mil novecientos setenta y nueve en 

la Oficialía 01; Así mismo, gírese atento oficio al C. Jefe del Archivo Central del 

Registro Civil del Estado para que ordene a quien corresponda haga las 

anotaciones marginales en el acta de nacimiento de la señora Paloma Celeste 

Gamboa Ordoñez inscrita bajo el número 1739 del libro 1183 a folios 82 

levantada en fecha seis de abril de mil novecientos ochenta y cuatro en la 

Oficialía 01 de la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua. Lo anterior con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 110, 111, y 112 del Código Civil.  

N O T I F I Q U E S E 

Así, Definitivamente Juzgado lo Sentencio y Firma el C. Licenciado SIMÓN 

Mario Salinas Pacheco, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos 

por ante su secretaria de acuerdos Licenciada Marycarmen Garza Hernández 

con quien actúa y Da Fe. 

 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECINUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL DIEZ. 

VISTA la constancia que antecede y habiendo transcurrido el término que marca 

el artículo 822 del CODIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO, sin 

que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo 

además en el artículo 397 Fracción II del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara 

que la resolución emitida en fecha CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

DIEZ, ha causado estado. 

NOTIFIQUESE: 

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, 

Juez Segundo de lo FAMILIAR del Distrito Judicial BRAVOS, en unión de la 

Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. 
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a lPERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        

Costo de la Suscripción anual                                 
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página 

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa 

Media página 

Periódico Oficial y Anexo en 
formato digital c/ejemplar

Valor UMA
Unidad de Medida y Actualización

Todo más un 4% de impuesto universitario

       Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.
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